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1. OBJETO 

El objeto del contrato será el suministro de material de oficina para FREMAP, lo que comprende tanto 
la entrega del mismo en los centros de FREMAP, como la posterior gestión de las posibles incidencias 
y de la garantía en caso necesario, con arreglo a las características y condiciones recogidas en el 
presente Pliego. 

2. NORMATIVA 

Será obligación del adjudicatario el cumplimiento del presente Pliego y del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, así como de la legislación y cualquier normativa técnica vigente que afecte al objeto 
del contrato, debiendo adoptar a su vez las medidas necesarias para respetar la legalidad en el caso 
de promulgarse nuevas normas. 

3. PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

3.1. Características técnicas 

Todos los productos reunirán las prestaciones y características técnicas que se recogen en el Anexo I y 
su formato de distribución no superará el número máximo de unidades que se informa también en 
dicho Anexo. Si una o varias de las características determinaran un modelo exclusivo de una marca 
concreta, éste se tomará únicamente como referencia para la formulación de las ofertas. 

Las calidades derivadas de las prestaciones y características exigidas se entenderán como mínimas y 
de obligado cumplimiento, pudiendo los licitadores ofertar productos con calidades superiores, pero 
nunca inferiores. Respecto de las dimensiones indicadas, se permitirá una variación como máximo del 
±10%, siempre y cuando ésta no implique una minoración de las prestaciones, capacidades o calidades 
de los productos. 

Los productos complementarios ofertados podrán ser utilizados conjuntamente, cuando su uso 
independiente resulte infructuoso (por ejemplo, las cintas adhesivas y los portacintas, las grapas y 
grapadoras, entre otros). 

Los productos eléctricos y electrónicos contarán con marcado CE e incluirán los cables y fuentes de 
alimentación necesarios para su funcionamiento. 

Todos los fabricantes de los distintos tipos de papel para impresión y destructoras ofertados contarán 
con las certificaciones de gestión conforme a los estándares de las normas ISO 9001 y 14001, que 
habrán de estar vigentes en el momento de presentación de la oferta por parte de los licitadores. 

Exceptuando aquellos productos por lo que se hubiera consultado en el momento de valoración de las 
ofertas y el adjudicatario hubiera justificado su adecuación con arreglo a lo señalado en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas, si durante el transcurso del contrato se detectara que un producto no 
cumple con alguna de dichas prestaciones y características y/o que el número de unidades de su 
formato no se ajusta al ofertado, en un plazo máximo de cinco días hábiles el adjudicatario propondrá 
una alternativa válida que, de ningún modo, podrá conllevar variación del precio ofertado. Esta 
circunstancia conllevará la aplicación de las penalidades recogidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas.  

Si durante el transcurso del contrato FREMAP precisara un producto no contemplado inicialmente en 
el Anexo I, siempre y cuando sea de la misma naturaleza el adjudicatario estará obligado a presentar 
oferta y, en caso de aceptación, a suministrar dicho producto en las mismas condiciones que el resto. 
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Si FREMAP obtuviera otra oferta más económica para el mismo producto, la trasladará por correo 
electrónico al adjudicatario, que dispondrá de un plazo máximo de dos días hábiles para igualar o 
mejorarla. De lo contrario, la Mutua podrá contratar libremente con el proveedor que haya aportado 
la oferta más económica. 

El gasto derivado del suministro de un nuevo producto se abonará con cargo al presupuesto del 
contrato, que permanecerá invariable. 

3.2. Continuidad del suministro 

El adjudicatario garantizará que no se producen interrupciones en el suministro por falta de 
existencias, así como la continuidad de los productos ofertados durante todo el período de vigencia 
del contrato, inclusive sus posibles prórrogas si las hubiera. 

No obstante, si por causas no imputables al adjudicatario no resultara posible seguir suministrando 
alguno de los productos ofertados debido a su descatalogación, éste lo comunicará a FREMAP con la 
antelación necesaria para garantizar que no se producen retrasos en la entrega de ningún pedido y 
propondrá una alternativa que, en todo caso, habrá de reunir las mismas prestaciones y características 
técnicas, además de un diseño similar y un formato de distribución nunca superior el número de 
unidades del producto inicialmente ofertado. Únicamente si el fabricante del producto ofertado no 
dispusiera de modelos alternativos en su catálogo, se podrán proponer modelos de otras marcas. 

Las propuestas de cambio de modelo de cualquier producto tendrán que ser debidamente justificadas 
por el adjudicatario y posteriormente autorizadas por FREMAP, de tal forma que, en ningún caso, 
podrá modificarse el precio ofertado para dicho producto. 

3.3. Demanda estimada 

En el modelo de oferta económica a utilizar –según se señala en el Pliego de Cláusulas Administrativas– 
se indican, de forma orientativa, los consumos estimados a lo largo de la duración inicial del contrato. 
Estas cantidades, estimadas en función de la demanda histórica y de la previsión de futuras 
necesidades, se facilitan exclusivamente a efectos de referencia para la formulación de la oferta del 
licitador y para la determinación de la cuantía máxima a la que se obligará FREMAP en virtud del 
contrato objeto de la presente licitación. 

La demanda real dependerá de la actividad de los diferentes centros de FREMAP que, en ningún caso, 
quedará obligada a requerir las cantidades indicadas o a abonar el coste equivalente a la diferencia, 
en caso de que la demanda real sea finalmente inferior a la señalada en los Pliegos. 

3.4. Precio 

Los pedidos se abonarán con arreglo a los precios ofertados por el adjudicatario, en los que se 
considerarán incluidos los costes de envío. Por ello, los licitadores deberán repercutir en dichos precios 
cualquier coste logístico relacionado con la preparación y entrega del material objeto de suministro –
manipulación en almacén, embalaje, transporte, seguimiento, resolución de incidencias, etc.–, 
estableciéndose a estos efectos un importe mínimo por pedido de 40 euros. 

Con objeto de facilitar la formulación de las proposiciones económicas a los licitadores, en el Anexo II 
del presente Pliego se facilita la distribución de los pedidos realizados en ejercicios pasados que se han 
tomado como referencia para la estimación de la demanda, agrupados por ámbito de destino e 
importe. Esta información se proporciona únicamente a modo orientativo y de ninguna manera tendrá 
carácter vinculante para FREMAP. 

No se abonarán los pedidos no entregados o entregados en direcciones diferentes de las informadas 
por FREMAP al emitirlos, además de aquellos otros no solicitados mediante el procedimiento referido 
más adelante. 
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3.5. Garantía 

Todos los productos suministrados por el adjudicatario tendrán una garantía de 12 meses a contar 
desde la fecha de entrega, excepto las destructoras de papel y productos electrónicos, que será de 24 
meses. La garantía de los productos incluirá la mano de obra y piezas necesarios para su reparación, 
así como todos los gastos de transporte y de gestión. 

De acuerdo con lo anterior, si se detectara alguna anomalía en un producto ya pagado que se 
encontrara aún dentro del período de garantía comprometido, el adjudicatario estará obligado a su 
sustitución o la subsanación íntegra de las deficiencias observadas, dentro de un plazo máximo de 5 
días hábiles en Península y Baleares y de 7 días hábiles en Canarias, Ceuta y Melilla, que comprenderá 
desde el día siguiente al de comunicación de la incidencia hasta la entrega en el centro afectado del 
producto nuevo o reparado; estos plazos serán de 10 y 15 días respectivamente para el caso de las 
destructoras de papel. A efectos de cómputo de estos plazos, no se considerarán como días hábiles 
sábados, domingos y festivos de ámbito nacional, autonómico o local. 

Cuando la reparación exija la retirada del producto afectado, el adjudicatario procederá a su 
sustitución por uno de iguales características, sin coste alguno para FREMAP y por todo el tiempo que 
dure la reparación, desde el mismo momento de la recogida hasta su entrega una vez arreglado. 

4. SISTEMÁTICA DEL SUMINISTRO 

4.1. Pedidos 

Las peticiones de suministro se comunicarán mediante correo electrónico en el que se recogerá toda 
la información necesaria para el correcto suministro de los productos requeridos, incluidos los datos 
de contacto del centro solicitante. Los productos se solicitarán siempre en cantidades enteras, no 
existiendo por tanto la posibilidad de fraccionar los formatos de distribución contemplados en la oferta 
del adjudicatario. 

Los pedidos podrán modificarse o anularse si no se hubieran puesto en transporte. 

El primer día de contrato el adjudicatario proporcionará a FREMAP imágenes en color de todos los 
productos ofertados, con el fin de incorporarlas al catálogo de la aplicación informática que la Mutua 
emplea para la emisión de los pedidos por sus centros. Dichas imágenes tendrán un tamaño y nitidez 
suficientes para poder apreciar con claridad el diseño del producto, de tal forma que los respectivos 
archivos no podrán tener un tamaño superior a 300 Kb. 

4.2. Entrega 

La mercancía se enviará siempre convenientemente embalada de tal forma que se minimice el riesgo 
de daños durante su transporte hasta los centros de FREMAP. Asimismo, se entregará en el lugar 
exacto que se indique en la comunicación del pedido o bien en el momento de la entrega, siendo 
obligación del adjudicatario la retirada de los posibles palés empleados para el envío. 

Se considerarán a todos los efectos como posibles puntos de entrega cualesquiera de los centros de 
FREMAP que aparecen publicados en la página web de la entidad, incluida la Sede Social de la entidad 
en Majadahonda, Madrid. 

Las entregas se efectuarán de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, excepto en aquellos 
casos que por razones organizativas de FREMAP se requiera que se realice por la tarde, lo que se 
indicará al emitir el pedido. 

http://www.fremap.es/SiteCollectionDocuments/RedCentros/centros.pdf
http://www.fremap.es/SiteCollectionDocuments/RedCentros/centros.pdf
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El adjudicatario no podrá realizar entregas parciales de los pedidos bajo ningún concepto, inclusive la 
rotura de existencias y la descatalogación de productos, entendiéndose por tales las que no incluyan 
la totalidad de los productos solicitados en las cantidades requeridas; de lo contrario y a efectos de la 
aplicación de las penalidades estipuladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas, los pedidos no se 
considerarán entregados hasta que se suministre la totalidad del material. 

Para con los pedidos destinados a Canarias, Ceuta y Melilla, el adjudicatario asumirá la obligación de 
efectuar todos los trámites fiscales y aduaneros necesarios para la introducción de los bienes objeto 
de suministro en dichos destinos, lo que incluye la formalización de todos los documentos y 
declaraciones a los que obligue la ley, su presentación ante las autoridades competentes y el pago de 
los tributos y aranceles que se devenguen en ese territorio como consecuencia de la introducción de 
los bienes, que serán facturados a FREMAP posteriormente. 

Los plazos máximos de entrega serán de 3 días hábiles para destinos en Península y Baleares y de 5 
días hábiles en Canarias, Ceuta y Melilla, a contar desde el día siguiente al de emisión del pedido. A 
efectos de cómputo de estos plazos, no se considerarán como días hábiles sábados, domingos y 
festivos de ámbito nacional, autonómico o local. 

4.3. Interlocución y atención al cliente 

La empresa adjudicataria designará a una persona que actuará como interlocutor único con FREMAP 
y que dispondrá de un teléfono y una dirección de correo electrónico de contacto. Esta persona será 
la responsable de atender en primera instancia las incidencias, peticiones y consultas que le traslade 
el responsable del contrato por parte de FREMAP en relación con el mismo. 

En caso de ausencia, el adjudicatario comunicará a FREMAP, con una semana de antelación, los datos 
de contacto de la persona que vaya a sustituirle. 

El adjudicatario contará además con un servicio de atención telefónica al cliente, en horario de 9:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes, para atender cualquier consulta o incidencia relacionada con el objeto 
de contrato que sea comunicada por los centros de FREMAP. El número de teléfono de este servicio 
para los centros de FREMAP no podrá ser de tarificación especial. 

El tiempo de respuesta a las consultas trasladadas por correo electrónico no podrá ser superior en 
ningún caso a dos días hábiles, a contar desde la hora de envío de las consultas. 

4.4. Gestión de incidencias 

Los centros de FREMAP dispondrán de 2 días hábiles a contar desde la fecha de entrega, para 
comunicar cualquier falta o deficiencia detectada en el material suministrado, siendo obligación del 
adjudicatario proceder en tal caso a su subsanación sin coste alguno para FREMAP, bien mediante el 
envío del material faltante o bien mediante la sustitución de los elementos dañados o defectuosos por 
otros nuevos. 

Las incidencias se comunicarán mediante por correo electrónico dirigido al adjudicatario, que dará 
respuesta con la solución adoptada en un plazo máximo de 1 día hábil. 

En caso de interrupción del suministro debido a factores técnicos o laborales –averías en la maquinaria, 
instalaciones o vehículos, huelgas, etc.–, el adjudicatario informará de inmediato a FREMAP y 
propondrá las soluciones pertinentes para garantizar su correcta prestación. 

Si las soluciones planteadas por el adjudicatario se consideraran insuficientes o deficientes por parte 
de FREMAP, la Mutua quedará facultada para derivar la prestación del suministro a otra entidad, 
repercutiendo el coste soportado sobre el adjudicatario hasta que éste se encuentre nuevamente en 
condiciones de prestar el servicio en las condiciones estipuladas. 

Cualquier otra incidencia que afecte de forma relevante a la normal ejecución del contrato será 
comunicada inmediatamente al responsable de FREMAP. 
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Cada vez que FREMAP detecte alguna incidencia en la ejecución del contrato, la pondrá en 
conocimiento del responsable designado por el adjudicatario, con el fin de que se adopten las medidas 
necesarias para su completa subsanación. 

5. CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 

Antes del inicio del contrato, se celebrará una reunión entre FREMAP y la empresa adjudicataria con 
objeto de presentar a los responsables e interlocutores del mismo y de concretar todos los aspectos 
necesarios para asegurar una óptima puesta en marcha del suministro. 

La persona designada como responsable del contrato por parte del adjudicatario supervisará su normal 
desarrollo, manteniendo las relaciones necesarias con los responsables de FREMAP para garantizar su 
correcta y eficaz ejecución. De igual forma, FREMAP, a través de responsables designados en cada uno 
de sus centros, realizará el oportuno seguimiento del contrato a fin de que su ejecución se efectúe 
conforme a las condiciones estipuladas. 

FREMAP se reserva el derecho de poder llevar a cabo en cualquier momento el seguimiento y control 
de la prestación del servicio contratado directamente o a través de una tercera empresa. 

El adjudicatario facilitará al responsable del contrato por parte de FREMAP, toda la información y 
documentación que éste solicite para disponer de un pleno conocimiento técnico del desarrollo del 
contrato, además de los eventuales problemas técnicos o actualizaciones que puedan plantearse y de 
las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos. 

FREMAP podrá requerir al adjudicatario cuando lo estime oportuno, cualquier informe relacionado con 
la ejecución del contrato o las incidencias que puedan acaecer. 

FREMAP podrá solicitar al adjudicatario, cuantas veces considere necesarias para el correcto desarrollo 
del contrato, la celebración de reuniones de seguimiento en el lugar que señale FREMAP y en la fecha 
que se consensúe entre ambas partes. 

En el caso de detectarse anomalías en la ejecución del suministro, éstas se notificarán por correo 
electrónico al adjudicatario, que tendrá la obligación de subsanarlas en un plazo máximo de 5 hábiles 
desde su comunicación. Además, remitirá inmediatamente a FREMAP un informe pormenorizado de 
las causas que han motivado las anomalías o desviaciones puestas de manifiesto, así como las medidas 
adoptadas. 

Todo ello sin perjuicio de que, en función de la anomalía o deficiencia en la correcta ejecución del 
contrato que se haya producido, FREMAP pueda aplicar la penalidad correspondiente conforme a lo 
indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y del 
R. D. 171/2004 sobre coordinación de la actividad preventiva, el adjudicatario deberá entregar para la 
firma del contrato una declaración responsable acreditativa del cumplimiento de la normativa en 
materia de prevención de riesgos laborales, con arreglo al modelo disponible en el perfil de 
contratante de la Mutua (Criterio de búsqueda: campo “Nombre O. Contratación” = “Director Gerente 

de FREMAP”  Pestaña “Documentozs”  Sección “Otros documentos”).

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Almacenamiento datos 

CD 

 Capacidad almacenamiento: 700 MB 

 Almacenamiento seguro de archivos, fotos y vídeos 

 Resistente al polvo, agua y cambios de temperatura 

 Amplia compatibilidad con distintos dispositivos de lectura 

 Excelente resistencia a la radiación ultravioleta. 

 Posibilidad de escritura utilizando un rotulador para CD/DVD 

 Vida de archivo: hasta 40 años 

 Embalaje: bobina 

CD-R 700 MB, 52x 

- 

25 

CD-R 700 MB, 52x, imprimible con impresora de tinta (diámetro imprimible: 23-118 mm) 

CD-RW 700 MB, 12x 10 

DVD 

 Capacidad almacenamiento: 4,7 GB 

 Almacenamiento seguro de archivos, fotos y vídeos 

 Resistente al polvo, agua y cambios de temperatura 

 Amplia compatibilidad con distintos dispositivos de lectura 

 Excelente resistencia a la radiación ultravioleta. 

 Posibilidad de escritura utilizando un rotulador para CD/DVD 

 Vida de archivo: hasta 40 años 

 Embalaje: bobina 

DVD+R 4,7 GB, 16x 

- 

10 DVD+RW 4,7 GB, 4x 

DVD-R, 4,7 GB, 16x 

DVD-R 4,7 GB, 16x, imprimible con impresora de tinta (diámetro imprimible: 23-118 mm) 25 

Memoria USB 

 Capacidad almacenamiento: 16 GB 

 Velocidad máx. de escritura: 4 Mb/s 

 Velocidad máxima de lectura: 10 Mb/s 

 Mecanismo retráctil 

 Posibilidad de colgar de una anilla o llavero 

 Dimensiones: 54 x 21 x 10 mm 

 Peso: 10 g 

Memoria flash USB 16 GB, USB 2.0 - 1 

Archivadores, carpetas, subcarpetas y separadores 

Archivadores palanca con rado 

 Fabricación en cartón reforzado, forrado con papel impreso con suficiente grosor para 
resistir los roces 

 Compresor: palanca metálica 75 mm 

 Cantoneras metálicas en borde inferior y resubido en laterales exterior 

 Orificios rado y lomo con refuerzo metálico en su perímetro 

 Etiqueta fija en lomo 

Archivador palanca con rado, tamaño 1/4 apaisado, lomo 7,5 cm (287 x 210 x 75 mm) 

Jaspeado 1 

Archivador palanca con rado, tamaño 1/4 natural, lomo 7,5 cm 

 Fabricación en cartón reforzado, forrado con material plástico en el exterior y papel 
en el interior, de suficiente grosor en ambos casos para resistir los roces 

 Compresor: palanca metálica 75 mm 

 Cantoneras metálicas en borde inferior y resubido en laterales exterior 

 Orificios rado y lomo con refuerzo metálico en su perímetro 

 Tarjetero en lomo y etiqueta intercambiable 

Archivador palanca con rado, tamaño A4, lomo 5 cm (320 x 285 x 50 mm) 

Azul, negro, 
rojo y verde 

1 
Archivador palanca con rado, tamaño A4, lomo 7,5 cm (320 x 285 x 75 mm) 

Archivador palanca con rado, tamaño folio, lomo 5 cm (350 x 285 x 50 mm) 

Archivador palanca con rado, tamaño folio, lomo 7,5 cm (350 x 285 x 75 mm) 

Caja clasificadora con fuelle 

 Fabricación en cartón reforzado, forrado en geltex 

 Formato folio de doble fondo 

 Capacidad interior: 20 cm 

 17 compartimentos. 

 Índice alfabético A-Z y numérico 1-31 

 Dimensiones: 390 x 260 x 205 mm 

Caja clasificadora con fuelle - 1 

Cajas archivo definitivo 

 Fabricación en cartón de 400 g/m² 

 Cierre con lengüeta 

 Recepción de las cajas en plano 

 Montaje manual 

Caja archivo definitivo, tamaño A3 (430 x 120 x 320 mm) 

Blanco 10 Caja archivo definitivo, tamaño folio prolongado (390 x 120 x 275 mm) 

Caja archivo definitivo, tamaño folio (350 x 100 x 250 mm) 
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Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Cajas transferencia 
 Fabricación en cartón reforzado, forrado en geltex 

 Índice alfabético A-Z y numérico 1-31 
Caja transferencia cartón forrado, tamaño folio (390 x 255 x 110 mm) 

Azul, negro, 
rojo y verde 

1 

Carpeta 30 fundas 

 Cubiertas de material plástico flexible de suficiente grosor para evitar que se doblen 
con facilidad 

 Fundas de material transparente que no absorba el tóner o tinta de las impresiones 

 60 caras visibles 

Carpeta 30 fundas/60 caras, tamaño A4 
Azul, negro, 
rojo o verde 

1 

Carpeta anillas cartón cuero 
 Fabricación en cartón compacto gofrado cuero nº 12 

 Anillas de 40 mm de diámetro 
Carpeta cartón cuero 2 anillas, tamaño folio, lomo 5,5 cm (340 x 260 x 55 mm) - 1 

Carpeta cartón 
 Fabricación en cartón 400 g/m2 y goma redonda con terminal de plástico antióxido y 

anticortes 
Carpeta cartón con gomas y solapas, tamaño folio (340 x 250 x 8 mm) 

Azul o marrón 
claro 

1 

Carpetas anillas 

 Fabricación en cartón reforzado, forrado con material plástico de suficiente grosor 
para resistir los roces 

 Anillas de 25 mm diámetro 

 Tarjetero con etiqueta intercambiable en el lomo 

Carpeta 2 anillas, tamaño A4, lomo 4 cm (318 x 255 x 40 mm) 
Azul, negro, 
rojo y verde 

1 
 

Carpeta 4 anillas, tamaño A4, lomo 4 cm (318 x 255 x 40 mm) 

Carpetas anillas personalizables 

 Fabricación en cartón reforzado, forrado con material plástico de suficiente grosor 
para resistir los roces 

 Bolsa de plástico transparente soldada en portada, lomo y dorso, incluye bolsillo 
interior 

 4 anillas mixtas sin compresor, de 40 mm diámetro 

Carpeta personalizable 4 anillas, tamaño A4, lomo 4 cm (255 x 320 x 40 mm) 

Blanco 1 Carpeta personalizable 4 anillas, tamaño A4, lomo 5 cm (255 x 320 x 50 mm) 

Carpeta personalizable 4 anillas, tamaño A4, lomo 6 cm (255 x 320 x 60 mm) 

Carpetas colgantes 

 Fabricación en papel kraft de 240 g/m² 

 Lomo en V 

 Varilla de sustentación metálica 

 Visores incluidos 

Carpeta colgante kraft, con visor 8 cm, tamaño A4 (330 x 315 x 240 mm) 

Marrón 25 

Carpeta colgante kraft, con visor 8 cm, tamaño folio (365 x 350 x 240 mm) 

Carpetas proyectos 

 Fabricación en cartón reforzado, forrado con material plástico de suficiente grosor 
para resistir los roces 

 Cierre mediante botones de presión 
 

Carpeta proyectos, lomo 3 cm (240 x 345 x 30 mm) 

Azul o negro 1 

Carpeta proyectos, lomo 5 cm (240 x 345 x 50 mm) 

Carpeta proyectos, lomo 7 cm (240 x 345 x 70 mm) 

Carpeta proyectos, lomo 9 cm (240 x 345 x 90 mm) 

Carpeta proyectos, lomo 12 cm (240 x 345 x 120 mm) 

Carpeta proyectos, lomo 20 cm (240 x 345 x 200 mm) 

Clasificador fuelle 

 Cubierta de material plástico de 700 micras y separadores de 180 micras. 

 12 compartimentos 

 Cierre de clip 

 Hoja de etiquetas incluida 

 Capacidad: 400 hojas 

 Dimensiones: 330 x 250 x 35 mm 

Clasificador fuelle 12 separadores - 1 

Compresor metálico 
 Fabricación en metal con tratamiento antióxido 

 Diseño: barra de compresor en anillo 

 Apto para carpeta de anillas con separación normalizada de 8 cm 

Compresor metálico carpeta anillas - 10 

Porta-carnets 
 Fabricación en material plástico de 140 micras 

 Capacidad: 100 fundas portacarnets transparentes, que no absorban el tóner o tinta 
de las impresiones 

Porta-carnets tamaño 1/4 (230 x 330 mm) - 100 

Separadores cartulina 
 Fabricación en cartulina de 180 g/m² 

 Sin taladros 

 Incluye portada de cartulina blanca reforzada 

Separadores 10 posiciones mismo color, sin taladros, tamaño A4 (297 x 210/225 mm) 
Blanco 10 

Separadores 5 posiciones mismo color, sin taladros, tamaño A4 (297 x 210/225 mm) 

Separadores polipropileno 
 

 Fabricación en polipropileno de 120 micras 

 Multitaladro reforzado 

 Resistencia a las manchas 

 Incluye portada de cartulina blanca reforzada 

Separadores 10 posiciones diferente color, tamaño A4 (297 x 210/225 mm) 

- 1 Separadores 5 posiciones diferente color, tamaño A4 (297 x 210/225 mm) 

Separadores 5 posiciones diferente color, tamaño folio (315x210/225 mm) 
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Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Subcarpetas cartulina 
 

 Fabricación en cartulina de 240 g/m² 

 Capacidad máxima: 100 hojas 

Subcarpeta con pestaña lateral, tamaño A4 (318 x 248 mm) 
Azul, rojo y 
verde 

50 Subcarpeta normal, tamaño A4 (315 x 235 mm) 

Subcarpeta normal, tamaño folio (345 x 235 mm) 

Tarjetero fundas fijas 

 Tapas de cartón reforzado, forrado con material plástico de suficiente grosor para 
resistir los roces 

 20 fundas interiores de plástico transparente termoselladas y grosor de 110 micras 

 Capacidad máxima: 160 tarjetas 

Tarjetero fundas fijas (273 x 128 x 11 mm) Negro 1 

Tarjetero fundas extraíbles 

 Tapas de cartón reforzado, forrado con material plástico de suficiente grosor para 
resistir los roces 

 4 anillas mixtas de 20 mm 

 20 fundas interiores de plástico transparente intercambiables con multitaladro 
reforzado y grosor de 110 micras 

 Capacidad máxima: 60 tarjetas 

Tarjetero fundas extraíbles (285 x 187 x 38 mm) Negro 1 

Visor carpeta colgante 
 Fabricación en material plástico rígido transparente 

 Efecto lupa 
Visor carpeta colgante (80 x 12 mm)  - 25 

Cuadernos, blocs y notas adhesivas 

Blocs espiral 
 
 

 Tipo encuadernación: espiral simple 

 Posición encuadernación: lado superior 

 Cubierta y contracubierta de cartón de 300 g/m2 

 80 hojas blancas de 60 g/m2, impresas a doble cara con cuadrícula de 4 x 4 mm, no 
microperforadas y sin taladros 

Bloc espiral 80 hojas, tamaño 1/8 (107 x 157 mm) 

- 1 Bloc espiral 80 hojas, tamaño 1/4 (157 x 215 mm) 

Bloc espiral 80 hojas, tamaño folio (215 x 315) 

Blocs notas adhesivas 

 100 hojas lisas de 60 g/m2, con gran capacidad adhesiva, reposicionables 

 Adherencia a todo tipo de superficies, incluso verticales (paredes, puertas, 
ordenadores, teléfonos, fundas de plástico...) 

 Ausencia de rastro de adhesivo al despegar 

Bloc 100 notas adhesivas, 38 x 50 mm 

Amarillo suave 12 
Bloc 100 notas adhesivas, 76 x 102 mm 

Bloc 100 notas adhesivas, 76 x 127 mm 

Bloc 100 notas adhesivas, 76 x 76 mm 

Cuadernos espiral 

 Tipo encuadernación: espiral simple 

 Posición encuadernación: lado izquierdo 

 Cubierta y contracubierta de cartón de 300 g/m2 

 80 hojas blancas de 60 g/m2, impresas a doble cara con cuadrícula de 4 x 4 mm, no 
microperforadas y sin taladros 

Cuaderno 80 hojas, tamaño 1/4 (155 x 215 mm) 

- 1 

Cuaderno 80 hojas, tamaño folio (215 x 310) 

Libro actas 

 Cubierta de cartón reforzado forrado de tela 

 Lomo engomado 

 100 hojas de 100 g/m2, numeradas 

 Dimensiones: 221 x 312 mm 

Libro actas, tamaño folio (215 x 315 mm) - 1 

Portablocs 

 Base de plástico rígido 

 Clip de gran capacidad para sujetar hojas A4. 

 Con portabolígrafo 

 Dimensiones: dimensiones 230 x 340 mm 

Portablocs sin tapa Negro 1 

Portafirmas 

 Cubierta de cartón reforzado forrado de material plástico de suficiente grosor para 
resistir los roces 

 Interior de cartulina de 250 g/m2 

 20 compartimentos 

 Pestañas de apertura reforzadas 

 Lomo de fuelle expandible 

 Portaetiquetas en la portada 

 Dimensiones: 240 x 28 x 340 mm 

Portafirmas 20 separadores con cubierta Negro 1 
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Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Encuadernación 

Alicates corte espiral metálica 
 Función por un lado de doblado y corte y sólo corte por el otro 

 Cuerpo metálico con cabezal reforzado y tratamiento antióxido 

 Mangos revestidos de material que facilite el agarre 

Alicates para encuadernadora espiral metálica - 1 

Canutillos plástico 

 Fabricación en PVC 

 Forma: redonda 

 Longitud: 30 cm 

 Compatibilidad con todo tipo de encuadernadoras 

Canutillo plástico, diámetro 06 mm, capacidad 25 hojas 80 g 

Blanco 

100 

Canutillo plástico, diámetro 08 mm, capacidad 45 hojas 80 g 

Canutillo plástico, diámetro 10 mm, capacidad 65 hojas 80 g 

Canutillo plástico, diámetro 12 mm, capacidad 95 hojas 80 g 

Canutillo plástico, diámetro 16 mm, capacidad 145 hojas 80 g 

Canutillo plástico, diámetro 25 mm, capacidad 220 hojas 80 g 

50 
Canutillo plástico, diámetro 28 mm, capacidad 250 hojas 80 g 

Canutillo plástico, diámetro 38 mm, capacidad 330 hojas 80 g 

Canutillo plástico, diámetro 45 mm, capacidad 430 hojas 80 g 

Carpeta encuadernación térmica 
 Cubierta de plástico transparente de 150 micras 

 Contracubierta de cartulina de 240 g/m2 

 Dimensiones: (215 x 300 mm) 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 1,5 mm 

Cubierta 
transparente y 
tapa trasera en 
blanco 

100 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 3 mm 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 4 mm 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 6 mm 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 8 mm 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 10 mm 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 12 mm 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 15 mm 
50 

Carpeta para encuadernación térmica, lomo 20 mm 

Dossieres 

 Fabricación en plástico de 150 micras 

 Cubierta transparente y contracubierta de color 

 Lomo reforzado 

 Mecanismo sujeción de metal 

Dossier fastener 60 hojas, tamaño A4 (31 x 22,5) 
Azul, negro, 
rojo y verde 

10 

Dossier pinza 30 hojas, tamaño A4 (31 x 22,5 x 3 mm) 5 

Dossier pinza 60 hojas, tamaño A4 (31 x 22,5 x 6 mm) 1 

Encuadernadora canutillo 

 Tipo de perforación: manual 

 Intensidad de uso: intensivo 

 Capacidad máxima de encuadernación: 500 hojas 80 g/m2 / 50 mm (diám. canutillo) 

 Capacidad máxima de perforación: 25 hojas 80 g/m2 

 Guía de tamaño de documento y peine: sí 

 Margen lateral y de profundidad ajustables: sí 

 Plataforma de encuadernación extraíble 

 Palancas de perforación y encuadernación independientes 

 Palanca de perforación ergonómica 

 Bandeja frontal para guardar documentos o consumibles  

 Dimensiones: 150 x 415 x 525 mm 

 Peso: 10 kg 

Encuadernadora para canutillo - 1 

Encuadernadora espiral 

 Tipo de perforación: manual 

 Intensidad de uso: intensivo 

 Paso espiral: 5:1 

 Capacidad máxima de encuadernación: 450 hojas 80 g/m2 / 50 mm (diám. espiral) 

 Capacidad máxima de perforación: 20 hojas 80 g/m2 

 Selector del diámetro de espiral incorporado: sí 

 Margen lateral y de profundidad ajustables: sí 

 Palanca de perforación ergonómica 

 Bandeja de residuos de fácil extracción 

 Dimensiones: 190 x 400 x 400 mm 

Encuadernadora para espiral - 1 
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 Peso 10 kg 

Espirales metálicas 
 Paso espiral: 5:1 

 Nº anillas: 59 

Espiral metálica diámetro 06 mm, capacidad 30 hojas 80 g 

Blanco 

100 

Espiral metálica diámetro 08 mm, capacidad 40 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 10 mm, capacidad 60 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 12 mm, capacidad 90 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 14 mm, capacidad 120 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 16 mm, capacidad 140 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 20 mm, capacidad 175 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 24 mm, capacidad 210 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 28 mm, capacidad 240 hojas 80 g 

50 Espiral metálica diámetro 30 mm, capacidad 260 hojas 80 g 

Espiral metálica diámetro 34 mm, capacidad 300 hojas 80 g 

Tapas encuadernación  Fabricación en material plástico 
Tapa encuadernación, tamaño A4, 180 micras Negro y 

transparente 
100 

Tapa encuadernación, tamaño A4, 500 micras 

Enseres oficina 

Panel corcho 

 Grosor tablero corcho: 12 mm 

 Marco de aluminio anodizado 

 Anclaje a pared mediante tornillos, en posición horizontal o vertical. 

 Dimensiones: 600 x 900 mm 

Panel corcho - 1 

Papelera 

 Material: metal lacado 

 Forma: cilíndrica 

 Capacidad: 15 l 

 Altura: 340 mm 

 Diámetro: 270 mm 

 Peso: 1,55 kg 

Papelera metálica 26 x 31,5 cm Negro y plata 1 

Paragüero 

 Material: metal lacado con pintura epoxi 

 2 asas 

 Recogeaguas interior 

 Forma: cilíndrica 

 Altura: 500 mm 

 Diámetro: 215 mm 

Paragüero metálico con asas Negro 1 

Percha 

 Fabricación en madera natural barnizada 

 Gancho metálico giratorio 

 Barra para pantalones 

 Longitud: 450 mm 

 Altura: 245 mm 

Percha madera - 5 

Perchero pared 

 Fabricación en metal lacado 

 3 colgadores con diseño que evite que las prendas puedan deformarse o romperse 

 Anclaje a pared mediante tornillos 

 Peso máximo total soportado: 6 kg 

 Longitud: 450 mm 

 Altura: 100 mm 

Perchero pared 
Negro y/o gris 
plata 

1 

Perchero pie 

 Fabricación en metal lacado 

 Diseño de la base con suficiente estabilidad para evitar el vuelco en condiciones 
normales de uso 

 8 colgadores de bolas cromadas, con diseño que evite que las prendas puedan 
deformarse o romperse 

 Fácil montaje 

Perchero pie Negro 1 
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 Peso máximo total soportado: 8 kg 

 Ancho: 370 mm 

 Altura: 1750 mm 

Reloj pared 

 Forma: circular 

 Carcasa de ABS a prueba de golpes y cubierta de cristal 

 Diseño de fácil lectura con cifras negras sobre fondo blanco 

 Mecanismo de cuarzo de alta precisión 

 Nivel de ruido mínimo 

 Diámetro: 300 mm 

 Funcionamiento con pilas 

Reloj pared Negro 1 

Revistero 

 Fabricado en material plástico resistente a los golpes 

 Para documentos formato A4 

 Apertura delantera para facilitar la introducción de documentos 

 Dimensiones: 257 x 260 x 75 mm 

Revistero plástico 23,9 x 7,6 x 25,7 cm Negro 1 

Envío y embalaje 

Bobina rafia 

 Material: fibra natural 

 Nº de cabos: 3 

 Diámetro: 4 mm 

 Metraje: 150 m 

 120 kg de carga en rotura 

Bobina rafia 400 g, 3 cabos Blanco 1 

Caja cartón 

 Fabricación en cartón kraft de doble canal de 600 g/m2 

 Alta resistencia a la rotura y la humedad 

 Alta resistencia a la compresión con posibilidad de apilamiento en vertical 

 Perfecta adhesión del precinto 

Caja cartón kraft, 400 x 300 x 200 mm 

 
 
- 

10 

Caja cartón kraft, 400 x 400 x 400 mm 

Caja cartón kraft, 450 x 450 x 200 mm 

Caja cartón kraft, 500 x 400 x 350 mm 

Caja cartón kraft, 550 x 550 x 500 mm 

Caja cartón kraft, 600 x 400 x 200 mm 

Caja cartón kraft, 600 x 400 x 300 mm 

Caja cartón kraft, 600 x 400 x 400 mm 

Caja cartón kraft, 650 x 650 x 650 mm 

Caja cartón kraft, 700 x 400 x 400 mm 

Caja cartón kraft, 250 x 180 x 140 mm 

20 

Caja cartón kraft, 300 x 200 x 200 mm 

Caja cartón kraft, 300 x 300 x 300 mm 

Caja cartón kraft, 350 x 230 x 260 mm 

Caja cartón kraft, 350 x 260 x 165 mm 

Caja cartón kraft, 350 x 350 x 230 mm 

Caja cartón kraft, 410 x 310 x 240 mm 

Caja cartón kraft, 500 x 300 x 300 mm 

Caja cartón kraft, 150 x 150 x 150 mm 

25 Caja cartón kraft, 250 x 250 x 100 mm 

Caja cartón kraft, 430 x 300 x 350 mm 

Caja cartón kraft, 800 x 600 x 600 mm 5 

Cinta adhesiva embalaje 

 Material soporte: polipropileno 

 Adhesivo: acrílico 

 Grosor total: 43 micras 

 Longitud: 66 m 

 Ancho: 50 mm 

Cinta adhesiva embalaje 
Marrón y 
transparente 

6 
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Papel embalaje  Papel extra verjurado, 75 g/m2 Papel embalaje kraft 75 g, ancho 1,10 m - Rollo 250 m Marrón 1 

Plástico burbujas embalaje 

 Embalaje: rodillo 

 Diámetro de burbuja: 10 mm 

 Grosor: 4.2 mm 

 Tipo de corte: sin precortado 

 Material: polietileno 

Plástico burbujas para embalar, rollo 1 x 100 m - 1 

Precintadora cinta embalaje 

 Modo aplicación: manual 

 Tipo uso: intensivo 

 Material estructura: plástico 

 Con freno para regular la tensión de la cinta 

 Lámina de corte reversible de acero templado 

 Compatible con rollos de hasta 50 mm de ancho y hasta 100 m de largo. 

 Peso: 550 g 

Precintadora cinta embalaje 50 mm para mano - 1 

Sobre blanco 

 Papel offset de 90 g/m2 

 Dimensiones: 115 x 225 mm 

 Cierre con tira siliconada y solapa recta 

 Sistema de apertura fácil  

 Interior con azul 

Sobre blanco sin ventana 115 x 225 mm Blanco 500 

Sobres acolchados 

 Material exterior: papel 72 g/m2 

 Material interior: polietileno 8 g/m2 

 Fácil escritura 

 Cierre de tira con silicona 

 Sistema de apertura fácil con tira extraíble 

Sobre acolchado nº 18 270 x 360 

Blanco o 
marrón 

10 Sobre acolchado nº 13 150 x 210 

Sobre acolchado nº 14 180 x 260 

Tubo cartón envío postal 

 Forma: cilíndrica 

 Tipo de canal: cartón espiral de 1,2 mm de espesor 

 Tapa: polietileno blanco, con hendidura de 14 mm aprox., saliente para facilitar 
extracción e inserción a presión 

Tubo cartón para envío postal 40 x 460 mm 

- 1 
Tubo cartón para envío postal 60 x 460 mm 

Tubo cartón para envío postal 60 x 640 mm 

Tubo cartón para envío postal 80 x 640 mm 

Escritura, rotulación y corrección 

Bolígrafos 

 Tapa: sí 

 Material del cuerpo o barril: plástico transparente no quebradizo 

 Material tapa: plástico 

 Tapa y capuchón del color de la tinta 

 Estilo punta: cónico 

 Tamaño punta: 1 mm 

 Ancho línea: 0,32 mm 

 Tipo tinta: aceite 

 Longitud escritura: 2.500 m sin merma en intensidad color y homogeneidad trazo 

 Deslizamiento suave durante escritura sin interrupciones del trazado 

Bolígrafo punta media 
Azul, negro, 
rojo y verde 

1 

Borrador magnético recargable 

 Empuñadura de plástico 

 5 hojas recambiables 

 Dimensiones: 135 x 55 x 40 mm 

 Certificado según norma EN71 

Borrador magnético recargable - 1 

Cintas rotular Dymo 

 Material: poliéster 

 Desplegables: las etiquetas se pueden quitar sin dejar ningún tipo de residuo adhesivo 

 Adherencia a casi cualquier tipo de superficie limpia y plana, incluido el plástico, el 
papel, el metal, la madera y el cristal 

 Fácil separación del reverso para una aplicación rápida y sencilla 

 Resistencia al agua, aceites, grasas y la mayoría de los disolventes suaves 

 Resistencia a la exposición directa de la luz solar sin perder el color ni despegarse 

 Resistentes a temperaturas comprendidas entre -18 y 90 C 

Cinta rotular Dymo, 06 mm x 7 m 

Fondo blanco 
con impresión 
en negro y 
viceversa 

1 

Cinta rotular Dymo, 09 mm x 7 m 

Cinta rotular Dymo, 12 mm x 7 m 

Cinta rotular Dymo, 24 mm x 7 m 
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Correctores escritura 
 Alta cobertura 

 Secado rápido 

 Composición: sin tricloroetileno 

Corrector pincel, 20 ml 

Blanco 1 Corrector cinta, 4,2 mm X 8,5 m 

Corrector lápiz, 7,5 ml 

Goma borrar 
 Material: caucho 

 Efectividad con amplia gama de lápices de grafito y toda clase de papeles 

 Dimensiones: 68 x 51 x 28 cm 

Goma borrar suave tipo 'miga de pan' - 4 

Lápiz 

 Dureza trazo: HB 

 Color mina: negro 

 Material cuerpo: madera 

 Material mina: grafito 

 Alta resistencia de la mina ante roturas 

Lápiz HB - 12 

Máquina rotular Dymo 

 Intensidad uso: ocasional 

 Tipo de máquina: portátil 

 6 tamaños de fuente, 8 estilos de texto y 4 estilos de recuadro además de subrayado 

 Alimentación con pilas o con adaptador especial de CA opcional 

 Apagado automático 

 Compatibilidad con cintas de anchuras de 6, 9 y 12 mm 

 Disposición del teclado: QWERTY 

 Líneas de pantalla de visualización: 1 línea 

 Impresión vertical: sí 

 Dimensiones: 203 x 49 x 118 mm 

 Peso: 390 g 

Máquina rotuladora Dymo - 1 

Marcadores fluorescentes 

 Material cuerpo y tapa: plástico 

 Cuerpo del color de la tinta 

 Tipo de tinta: acuosa, pigmentada 

 Cantidad de tinta: 6,0 g 

 Olor de la tinta: neutral 

 Forma punta: biselada o tipo “cincel” 

 Reserva de tinta: reserva de fibra 

 Tapa: sí 

 Grosor de línea: 2-5 mm 

 Longitud escritura: 300 m sin merma en intensidad color y homogeneidad trazo 

 Vida útil: 40 meses 

Marcador fluorescente punta biselada 
Amarillo, azul, 
naranja, rosa y 
verde 

1 

Minas  Material: polímero de alto rendimiento  
Minas HB 0,5 mm - Tubo 12 minas 

Negro 1 
Minas HB 0,7 mm - Tubo 12 minas 

Portaminas 

 Mina amortiguadora y punta retráctil 

 Punta de goma 

 Grip ergonómico 

 Recargable 

 Fabricación según estándar norma ISO 9177 

Portaminas punta fina 0,5 mm 

- 1 

Portaminas punta media 0,7 mm 

Rotuladores normales 

 Tapa: sí 

 Material cuerpo y tapa: plástico 

 Tapa y capuchón del color de la tinta 

 Tipo de tinta: acuosa, colorante 

 Estilo de punta: redondo con refuerzo metálico para punta fina 

 Olor de la tinta: neutral 

 Reserva de tinta: reserva de fibra 

 Longitud escritura: 1.000 m sin merma en intensidad color y homogeneidad trazo 

 Vida útil: 36 meses 

Rotulador normal, punta fina 0,4 mm 

Azul, negro, 
rojo y verde 

1 

Rotulador normal, punta media 1 mm 
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Rotuladores permanentes 

 Tapa: sí 

 Material cuerpo: plástico en punta fina y media y aluminio en punta gruesa 

 Material tapa: plástico 

 Tapa y capuchón del color de la tinta 

 Tipo de tinta: base alcohólica sin adición de xileno y tolueno  

 Olor de la tinta: prácticamente neutral 

 Recargable: sí 

 Escritura sobre casi todos los materiales, inclusive CD y DVD 

 Posibilidad de uso en interiores y exteriores 

 Resistente al agua y a la luz 

 Secado rápido 

 Longitud escritura: 600 m sin merma en intensidad color y homogeneidad trazo 

 Vida útil: 30 meses 

Rotulador permanente metálico, punta gruesa biselada 4-12 mm 

Azul, negro, 
rojo y verde 

1 

Rotulador permanente metálico, punta gruesa cónica 1,5-3 mm 

Rotulador permanente, punta fina 0,4 mm 

Rotulador permanente, punta media 1 mm 

Rotuladores pizarra 

 Tapa: sí 

 Material cuerpo: plástico 

 Material tapa: plástico 

 Tapa y capuchón del color de la tinta 

 Tipo de tinta: base alcohólica sin adición de xileno y tolueno  

 Olor de la tinta: prácticamente neutral 

 Escritura sobre pizarra blanca 

 Secado rápido 

 Longitud escritura: 600 m sin merma en intensidad color y homogeneidad trazo 

 Vida útil: 30 meses 

Rotulador pizarra, punta gruesa 3 mm 

Azul, negro, 
rojo y verde 

1 

Rotulador pizarra, punta media 1,5 mm 

Rotuladores tipo "roller" 

 Tapa: sí, con clip 

 Material cuerpo: plástico 

 Material tapa: plástico y clip de metal 

 Tapa y cuerpo del color de la tinta 

 Visor transparente del nivel de tinta en el cuerpo 

 Punta: aguja metálica, de 0,7mm 

 Ancho de línea: 0,5 mm 

 Tipo de tinta: base acuosa  

 Olor de la tinta: neutral 

 Apto para el papel autocopiativo 

 Longitud escritura: 1.200 m sin merma en intensidad color y homogeneidad trazo 

Rotulador "roller" tinta líquida, punta media 0,7 mm 
Azul, negro, 
rojo y verde 

1 

Sacapuntas metálico 

 Tipo agujero: estándar 

 Material cuerpo: aluminio 

 Material cuchilla: acero 

 Sujeción cuchilla: mediante tornillo 

Sacapuntas metálico un agujero normal - 1 

Fijación 

Agujas esféricas 

 Material: acero con cabeza de plástico 

 Longitud aguja: 15 mm 

 Tipo cabeza: esférica 

 Diámetro cabeza: 4 mm 

Agujas señalizadoras colores surtidos 5 mm - Caja 100 uds. - 1 

Chinchetas niqueladas 

 Material: metal niquelado 

 Longitud aguja: 10 mm 

 Tipo cabeza: plana, redonda 

 Diámetro cabeza: 10 mm 

Chinchetas niqueladas - Caja 100 uds. - 1 

Cintas adhesivas 
 Adhesivo permanente 

 Posibilidad de escritura sobre la cita (sólo formato invisible) 

 Durabilidad (no amarillea con el paso del tiempo) 

Cinta adhesiva doble cara 12 mm x 6 m - 1 

Cinta adhesiva invisible 19 mm x 33 m 
- 8 

Cinta adhesiva transparente 19 mm x 33 m 
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Clips labiados  Material: metal galvanizado 

Clip labiado nº 1 25 mm - Caja 100 uds. 

- 1 Clip labiado nº 2 30 mm - Caja 100 uds. 

Clip labiado nº 3 40 mm - Caja 100 uds. 

Clips mariposa  Material: acero galvanizado, calibre 1,52 mm 
Clip mariposa galvanizado nº 10, 30 x 40 mm - Caja 25 uds. 

- 1 
Clip mariposa galvanizado nº 20, 50 x 70 mm - Caja 50 uds. 

Gomas elásticas 
 Material: caucho natural 

 Alta resistencia y elasticidad 

Gomas elásticas 1,2 x 200 mm - Caja 100 gr 

- 1 

Gomas elásticas 1,5 x 100 mm - Bolsa 1 kg 

Gomas elásticas 1,5 x 120 mm - Caja 100 gr 

Gomas elásticas 1,5 x 150 mm - Bolsa 1 kg 

Gomas elásticas 1,5 x 150 mm - Caja 100 gr 

Gomas elásticas 1,5 x 180 mm - Bolsa 1 kg 

Gomas elásticas 1,5 x 180 mm - Caja 100 gr 

Gomas elásticas 1,5 x 60 mm - Caja 100 gr 

Gomas elásticas 1,5 x 80 mm - Bolsa 1 kg 

Gomas elásticas 1,5 x 80 mm - Caja 100 gr 

Gomas elásticas 1,5 x 90 mm - Caja 100 gr 

Gomas elásticas 3,0 x 120 mm - Bolsa 1 kg 

Grapadora escritorio 

 Diseño compacto de mesa 

 Material: cuerpo de acero revestido de plástico 

 Base antideslizante 

 Recarga práctica de las grapas, desde arriba 

 Capacidad de hojas: 20 

 Tamaños de grapa admitidos: 24/6, 26/6 

 Capacidad de carga: 120 uds. para 24/6 y 128 uds. para 26/6 

 Profundidad entrada papel: 56 mm 

 Peso: 120 g 

Grapadora de escritorio para grapas 24/6 y 26/6 - 1 

Grapadora gruesos 

 Diseño robusto y resistente a los golpes 

 Empuñadura ergonómica 

 Material: cuerpo de acero revestido de plástico 

 Base antideslizante 

 Recarga fácil mediante pulsador 

 Con guía de papel ajustable hasta 74 mm 

 Capacidad de hojas: 100 

 Tamaños de grapa admitidos: 23/8, 23/10 

 Capacidad de carga: 100 uds. 

 Profundidad entrada papel: 74 mm 

 Peso: 750 g 

Grapadora de gruesos para grapas 23/8 y 23/10 - 1 

Grapadora tenaza 

 Diseño compacto de mesa 

 Material: cuerpo de acero revestido de plástico 

 Base antideslizante 

 Recarga práctica de las grapas, desde arriba 

 Capacidad de hojas: 20 

 Tamaños de grapa admitidos: 24/6, 26/6 

 Capacidad de carga: 148 uds. para 24/6 y 212 uds. para 26/6 

 Profundidad entrada papel: 48 mm 

 Peso: 240 g 

Grapadora de tenaza para grapas 24/6 y 26/6 - 1 

Grapas  Material: acero galvanizado 
Grapas galvanizadas 22/6-24/6 - Caja 1.000 uds. 

- 1 
Grapas galvanizadas 23/10 - Caja 1.000 uds. 
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Grapas galvanizadas 23/13 - Caja 1.000 uds. 

Grapas galvanizadas 23/6 - Caja 1.000 uds. 

Grapas galvanizadas 24/8 - Caja 5.000 uds. 

Grapas galvanizadas nº 10 - Caja 1.000 uds. 

Pegamento instantáneo 

 Adhesividad instantánea, transparente y extra fuerte 

 Resistente al agua 

 Tapón antiobstrucción 

 Formato envase: tubo 

Pegamento instantáneo líquido, 3 g - 1 

Pegamentos barra 

 Composición: ingredientes naturales, sin disolventes 

 Alta efectividad sobre papel, cartón y fotografías 

 Transparente 

 Lavable con agua 

Pegamento en barra 20 g 

- 1 

Pegamento en barra 40 g 

Pinzas metálicas pala abatible 
 Material: metal galvanizado / lacado 

 Calibres: 1,4 / 1,7 / 1,8 mm 

Pinza metálica pala abatible 25 mm - Caja 12 uds. 

Negro 1 
Pinza metálica pala abatible 32 mm - Caja 12 uds. 

Pinza metálica pala abatible 41 mm - Caja 12 uds. 

Pinza metálica pala abatible 50 mm - Caja 12 uds. 

Portaclips 

 Material: base o soporte de plástico transparente 

 Tapa con borde imantado 

 Dimensiones: 43 x 43 x 70 mm (largo x ancho x alto) 

 Apertura tapa: 23 mm de diámetro. 

Portaclips con soporte transparente y tapa imantada - 1 

Portarrollos cinta adhesiva 

 Compatibilidad con rollos de 19 mm y 33 m 

 Sistema fácil de colocación y extracción de los rollos 

 Base pesada antideslizante 

 Cuchilla metálica 

 Dimensiones: 65 x 65 x 160 cm 

 Peso: 490 g 

Portarrollos cinta adhesiva Negro 1 

Quita-grapas 
 Material: cuerpo metálico y agarre de plástico 

 Compatibilidad con todo tipo de grapas 
Quita grapas tipo pinza - 1 

Fundas plástico 

Funda CD/DVD 

 Material: plástico 

 Color: transparente 

 Capacidad: un disco por funda 

 Con solapa 

 Dimensiones cerrado: 124 x 124 mm 

Funda plástico transparente CD/DVD - 50 

Funda con fuelle 

 Material: plástico 

 Grosor: 180 micras 

 Color: transparente 

 Acabado: liso 

 Con solapa 

 Capacidad: 200 hojas (80 g) 

 Bordes extrarresistentes 

 Banda reforzada de perforación universal (11 orificios) 

 Expansible hasta 20 mm 

 Dimensiones: 236 x 310 mm 

Funda con fuelle y solapa, tamaño A4 - 5 
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Fundas con uñero transparente 

 Material: plástico 

 Grosor: 120 micras 

 Color: transparente 

 Apertura en parte superior y lado derecho 

 Muesca en lado derecho para facilitar apertura 

 Capacidad: 15 hojas (80 g) 

Funda con uñero transparente, tamaño A4  

- 100 

Funda con uñero transparente, tamaño folio 

Fundas multitaladro 

 Material: plástico 

 Grosor: 80 micras 

 Color: transparente 

 Apertura en parte superior 

 Banda reforzada de perforación universal (11 orificios) 

 Capacidad: 25 hojas (80 g) 

Funda multitaladro transparente, tamaño A4 

- 

25 

Funda multitaladro transparente, tamaño folio 100 

Fundas plastificación 

 Material: plástico 

 Grosor: 125 micras fundas no autoadhesivas / 80 micras fundas autoadhesivas 

 Color: transparente 

 Acabado: liso brillo 

 Proceso sellado: caliente 

Funda plastificación, tamaño A4 

- 100 
Funda plastificación, tamaño A3 

Funda plastificación autoadhesiva, tamaño A4 

Funda plastificación autoadhesiva, tamaño A3 

Recambio fundas tarjetero 
anillas 

 Material: plástico 

 Grosor: 110 micras 

 Color: transparente 

 Compatibilidad con tarjetas formato 105 x 68 mm 

 Multitaladro reforzado 

 Dimensiones: 187 x 233 mm 

Recambio 10 fundas tarjetero fundas extraíbles - 10 

Papel, cartulina y etiquetas 

Cartulinas A4  Gramaje: 180 g/m2 Cartulina A4, 180 g 
Amarillo, azul, 
blanco, negro, 
rojo y verde 

50 

Etiquetas adhesivas impresión y 
rotulación 

 Papel blanco autoadhesivo con soporte siliconado 

 Adhesivo permanente acrílico de base acuosa 

 Blancura CIE: 162% 

 Opacidad: 92% 

 Compatibilidad con impresoras inkjet, láser y copy 

 Gramaje total: 140 g/m2 

Etiquetas adhesivas para CD/DVD, hoja A4 con 02 uds. (D. ext. 114 mm, D. int. 41 mm) 

Blanco 

25 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 01 uds. (210 x 297 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 02 uds. (210 x 148 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 04 uds. (105 x 148 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 06 uds. (99,1 x 93,1 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 08 uds. (105 x 74 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 10 uds. (105 x 57 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 12 uds. (105 x 48 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 12 uds. (96,5 x 42,3 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 14 uds. (105 x 39 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 14 uds. (105 x 42,3 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 16 uds. (105 x 35 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 16 uds. (105 x 37 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 16 uds. (99,1 x 33,9 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 20 uds. (105 x 29 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 21 uds. (63,5 x 38,1 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 21 uds. (70 x 42,3 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 24 uds. (64,6 x 33,8 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 24 uds. (70 x 36 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 24 uds. (70 x 37 mm) 100 



 LICT/99/115/2022/0078 - Contratación del suministro de material de oficina para FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 

Pliego de Prescripciones Técnicas Página 20 de 27 

Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 33 uds. (70 x 25 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 40 uds. (52,5 x 29,7 mm) 100 

Etiquetas adhesivas rectangulares, hoja A4 con 65 uds. (38,1 x 21,2 mm) 100 

Papel impresión normal 

 Apto para impresoras láser, inkjet y fotocopiadoras 

 Certificados FSC y Ecolabel 

 Gramaje, según ISO 536 (g/m²): 75 / 100 

 Espesor, según ISO 534 (μm): 106 (75 g) / 120 (100 g) 

 Rigidez MD, según ISO 2493-1 (mN) ≥ 100 (75 g) / 170 (100 g) 

 Rigidez CD, según ISO 2493-1 (mN) ≥ 35 (75 g) / 60 (100 g) 

 Resistencia a la tracción MD, según ISO 1924-2 (kN/m) ≥ 5.0 (75 g) / 7.0 (100 g) 

 Rugosidad Bendtsen, según ISO 8791-2 (ml/min): 220 / 100 (100 g) 

 Permeabilidad al aire, según ISO 5636-3 (ml/min) ≤ 1.700 

 Humedad, según ISO 287 (%): 4.0 

 Blancura, CIE según ISO 11475: 161 

 Brillo D65, según ISO 2470-2 (%): 110 

 Opacidad, según ISO 2471 (%): 92 (75 g) / 97 (100 g) 

Papel A3, 75 g - Paquete 500 hojas 

Blanco 

1 

Papel A4, 75 g - Paquete 500 hojas 5 

Papel A4, 100 g - Paquete 500 hojas 1 

Papel impresión continuo 

 Tipo papel: listado, blanco liso 

 Calidad: offset 

 Gramaje: 70 g/m2  

 2 trepados, 22 taladros en cada margen por hoja 

 Microperforación 4 lados 

Papel continuo 240 x 280 mm, 70 g – Caja de 2.500 hojas Blanco 1 

Papel presentación caballete 

 Gramaje: 55 g/m2  

 Perforación para fácil extracción 

 Tratamiento para que la tinta no traspase el papel 

 Compatibilidad con todo tipo de caballetes 

Papel presentación caballete, 65 x 90 cm - Paquete 30 hojas Blanco 2 

Pilas y cargadores 

Cargador pilas AA/AAA 

 Compatibilidad con pilas tipo AA y AAA 

 Capacidad de carga: 4 pilas simultáneamente, independientemente del tipo 

 Pantalla tipo led para indicación del estado de carga 

 Protección contra polaridad inversa 

 Detector de pilas defectuosas 

 Mecanismo de autoapagado 

 Temporizador para prevenir sobrecarga 

 Corriente de carga: 260-300 mA para AA y 120-150 mA para AAA 

 Corriente: 110-240VAC, 50/60HZ, 6W 

Cargador pilas AA/AAA - 1 

Pilas alcalinas 

 Sistema electroquímico: Zinc/Dióxido de Manganeso (Zn/MnO2) 

 Sin mercurio ni cadmio 

 Temperatura funcionamiento: -10 C - 45 C 

 Cubierta: etiqueta plastificada 

 Terminal: contacto liso 

 Vida útil: 10 años a 20 C 

Pila alcalina 12 V LR23 

- 

2 

Pila alcalina 1,5 V LR14 2 

Pila alcalina 1,5 V LR20 2 

Pila alcalina 1,5 V LR06 (AA) 4 

Pila alcalina 1,5 V LR03 (AAA) 4 

Pila alcalina 9 V 6LR61 1 

Pilas botón 

 Sistema electroquímico: Litio/Dióxido de Manganeso (Li/MnO2) 

 Sin mercurio ni cadmio 

 Temperatura funcionamiento: -10 C - 45 C 

 Cubierta: etiqueta plastificada 

 Terminal: contacto liso 

 Autodescarga: 1% / año 

Pila botón 1.5V LR44 

- 

2 

Pila botón 3 V CR2016 4 

Pila botón 3 V CR2025 4 

Pila botón 3 V CR2032 4 

Pila botón 3 V CR2450 2 
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Pilas recargables 

 Precargadas 

 Sistema electroquímico: Hidruro Metálico de Níquel (NiMH) 

 Sin mercurio ni cadmio 

 Temperatura funcionamiento: -10 C - 45 C 

 Cubierta: etiqueta plastificada 

 Terminal: contacto liso 

Pila recargable 1,2 V, 2300 mAh, HR06 (AA) 

- 

4 

Pila recargable 1,2 V, 800 mAh, HR03 (AAA) 4 

Sellos, almohadillas y tintas 

Almohadillas sellos 
 Sistema de agarre para evitar contacto con la tinta 

 Impresión limpia y regular 

 Tinta con base de agua y glicerina/glicol 

Almohadilla compatible con sello automático Trodat 4912 

Azul 2 
Almohadilla compatible con sello automático Trodat 4923 

Almohadilla compatible con sello automático Trodat 4926 

Almohadilla compatible con sello automático Trodat 5460 

Sellos personalizables 

 Montaje de placa de texto sencillo 

 Ventana de visualización 

 Mango gravado por láser con anillo de color sustituible 

 Elementos amortiguadores en mango y bases del soporte para reducir las vibraciones 

 Fabricación en acero inoxidable pulido para máxima estabilidad y resistencia 

 Guía de placa de texto mejorada para un movimiento del sello uniforme y una calidad 
perfecta de impresión 

 Fijación de fecha rápida y limpia, con zonas de agarre especiales en las bases de 
soporte y ruedas de fecha más anchas con accionamiento de bandas 

 Ajuste rápido de altura de fecha mediante tornillo 

 Cambio de cartucho de tinta limpio y sencillo, con protección para los dedos y doble 
lengüeta de agarre antideslizante que permite un agarre óptimo 

 Sistema de guía y de cuadrícula para un cambio sencillo de cartucho de tinta 

 Compatibilidad con almohadillas ofertadas 

Sello automático 75 x 38 mm 

Azul 1 

Sello automático 30 x 30 mm 

Sello automático 47 x 18 mm 

Sello automático fechador 56 x 33 mm 

Tampón entintado 
 Caja metálica 

 Almohadilla de gran resistencia con entintado homogéneo 
Tampón entintado 11 x 7 cm 

Azul 1 

Tinta tampón 
 Tinta con base de agua y glicerina/glicol 

 Envase de plástico autoentintante 
Tinta para tampón, 30 ml 

Utensilios, máquinas, ordenación y ergonomía 

Abrecartas metálico  Cuerpo de una sola pieza de acero cromado Abrecartas metal con mango plástico - 1 

Aceite destructoras  Envase de plástico provisto con boquilla para fácil aplicación en las cuchillas de corte Aceite para destructoras, bote 450 ml - 1 

Alfombrilla ratón con 
reposamuñecas 

 Reposamuñecas relleno de gel con superficie de licra 

 Diseño ergonómico. Base antideslizante 

 Dimensiones: 285 x 3 x 223 mm 

Alfombrilla para ratón con reposamuñecas gel Negro 1 

Bandeja archivo apilable 
metálica 

 Bandeja fabricada en acero, calibre 3 mm 

 Acabado cromado, espesor 16 micras 

 Tope frontal y portatarjetas 

 Dimensiones: 275 x 90 x 370 mm 

Bandeja archivo apilable metálica, 275 x 90 x 370 mm Cromado 1 

Bandejas archivo apilables 

 Fabricación en material plástico antiestático 

 Apilable en 4 posiciones con acceso vertical 

 Fácil acceso al contenido 

 Dimensiones: 250 x 65 x 340 mm 

Bandeja archivo apilable plástico, 250 x 65 x 340 mm 
Azul, negro y 
rojo 

1 

Báscula cartas 

 Capacidad máxima: 5 kg 

 Longitud plataforma: 20 cm 

 Ancho plataforma: 20 cm 

 Pantalla visualización: LCD no extraíble 

 Botón de tara: sí 

 Número de puertos USB: 1 

Báscula para cartas hasta 5 kg - 1 
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Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

 Fuente de alimentación: baterías y cable USB 

 Visualización peso: 0 kg 000 g 

 Botón “Hold”: sí 

 Apagado automático: sí 

 Capacidad de peso mínima: 4 g 

 Intervalo de peso: 2 g 

Calculadora 

 Tipo pantalla visualización: LCD con ángulo hacia arriba 

 Doble alimentación: solar y pilas 

 Funciones: cálculo precio venta, función inversa, memoria gran total 

 Botones y teclas: TAX+, TAX-, M+, M-, RM/CM, GT, √, RV, +/-, MU 

 Dimensiones: 100 x 33 x 145 mm 

 Peso: 108 g 

Calculadora sobremesa Gris y/o negro 1 

Cubilete portalápices 
 Material: plástico 

 Diámetro: 70 mm 

 Altura: 100 mm 

Cubilete portalápices Negro 1 

Cuchillas cúter 
 

 Tipo cuchilla: desprendible 

 Material: acero 

 Envase: estuche plástico 

Cuchilla recambio cúter 9 mm 
- 10 

Cuchilla recambio cúter 18 mm 

Cúteres 

 Tipo cuchilla: desprendible 

 Hoja de corte: sustituible y extraíble 

 Material cuerpo: plástico 

 Sistema de bloqueo automático 

 Con tope de cuchilla para un corte más preciso 

 Agarre ergonómico 

 Incluida una cuchilla precortada en estuche individual 

 Longitud: 116 mm / 148 mm 

 Peso: 10 g / 26 g 

Cúter plástico 9 mm 

- 1 

Cúter plástico 18 mm 

Dedil 
 Material: goma 

 Con rugosidades para facilitar el pase de documentos 

 Diámetro: 19 mm 

Dedil 14 mm - 1 

Destructoras papel 

 Nivel seguridad: DIN P-4 

 Destruye también grapas, tarjetas de crédito, clips y CD/DVD: sí 

 Tipo alimentación: manual y automática 

 Bloqueo alimentador automático mediante pin: sí 

 Sistema automático antiatasco: sí 

 Auto encendido/apagado: sí 

 Ciclo trabajo (min): 45 (300 pág) / continuo (500 pág) 

 Tiempo enfriamiento (min): 30 (300 pág) / 0 (500 pág) 

 Capacidad alimentador automático (nº hojas 80 g/m2): 300 (300 pág) / 500 (500 pág) 

 Capacidad destrucción manual (nº hojas 80 g/m2): 10 (300 pág) / 12 (500 pág) 

 Velocidad destrucción automática (nº hojas 80 g/m2 por minuto): 10 

 Nivel ruido (dB(A)): 65 

 Ancho entrada (mm): 230 

 Papelera extraíble: sí 

 Capacidad papelera (l): 65 (300 pág) / 80 (500 pág) 

 Posibilidad utilización bolsas basura normales en papelera: sí 

 Ruedas incorporadas para desplazamiento: sí 

 Fuente de alimentación AC, tensión 220-240 v, frecuencia 50/60 Hz: sí 

 Ancho x altura x profundidad (mm): 600 x 900 x 600 

 Peso (kg): 40 

Destructora papel con alimentador 300 páginas 

- 
1 
 

Destructora papel con alimentador 500 páginas 
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Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Llavero identificativo 

 Identificador deslizante para una fácil extracción de la etiqueta 

 Anilla metálica de 2 cm de diámetro 

 Dimensiones: 55 x 30 mm 

 Colores surtidos 

Llavero identificativo - 20 

Pizarra con caballete 

 Material estructura y marco: aluminio ligero  

 Pizarra con caballete con superficie melaminada no magnética 

 Para usar con o sin block de papel 

 Permite la escritura borrable en seco 

 Color de la superficie del tablero: Blanco 

 Superficie de escritura: 1020 x 700 mm 

 Bandeja portarrotuladores de aluminio 

 Patas telescópicas regulables en altura hasta 1950 mm 

 Sistema de sujeción compatibles con todo tipo de recambios de papel 

Pizarra con caballete, tablero 70 x 100 cm - 1 

Puntero láser 

 Color láser: rojo 

 Función de avance y retroceso de página a distancia (sin cables) 

 Alcance: 8 m 

 Conexión con PC: USB extraíble integrado en el mando 

 Dimensiones: 48 x 156 x 229 mm 

 Peso: 140 g 

 Conforme a norma EN 60825-1 

Puntero laser con mando presentaciones - 1 

Reglas 

 Material: plástico transparente 

 Sistema de medición: cm 

 Graduaciones: mm 

 Canto de medición: un lado 

 Cantos redondeados 

Regla plástico transparente 30 cm 

- 1 

Regla plástico transparente 50 cm 

Reposamuñecas teclado 
 Fabricación en gel flexible 

 Base antideslizante adaptable a cualquier superficie 

 Dimensiones (ancho x alto x profundidad): 124 x 25 x 86 mm 

Reposamuñecas para teclado gel Negro 1 

Reposapiés regulable 

 Material: plástico 

 Ajustable en altura en 2 posiciones con la presión de los pies 

 Base antideslizante 

 Superficie efecto masaje 

 Dimensiones: 440 x 70 x 330 mm (ancho x alto x profundo) 

 Conforme a norma ISO 9241 

Reposapiés ergonómico regulable 45 x 33 x 9 cm - 1 

Soporte monitor 

 Altura regulable de 76 a 114 mm 

 Plataforma giratoria hasta 45 grados 

 Peso máximo soportado: 14 kg 

 Bandeja inferior para guardar documentos 

 Ancho máximo plataforma: 420 mm 

 Fondo máximo plataforma: 285 mm de 

Soporte monitor giratorio Gris o negro 1 

Soporte taco calendario 
 Fabricado en material plástico de alta resistencia 

 Dos ganchos niquelados 

 Dimensiones (fondo x ancho x alto) = 160 x 190 x 35 mm  

Soporte taco calendario  Negro 1 

Taco calendario 

 Dimensiones: 85 x 110 mm 

 Impresión a dos tintas sobre papel blanco de 60 g/m² 

 Calendario bianual 

 Sábados y domingos en la misma página 

Taco calendario castellano - 1 
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Categoría / Producto Características técnicas Formatos u opciones disponibles 
Colores 
disponibles 

Formato máx.  
distrib. (uds.) 

Taladros perforadores 

 Cuerpo metálico 

 Diámetro punzones: 5,5 mm 

 Capacidad perforación (hojas 80 g/m2): 30 (2 agujeros) / 15 (4 agujeros) 

 Bandeja para residuos 

 Regleta de ajuste compatible con los formatos A4 y A5 

Taladro perforador 2 agujeros 

Negro 1 

Taladro perforador 4 agujeros 

Tijeras 

 Para uso con cualquiera de las dos manos 

 Alto rendimiento de corte 

 Hojas de acero inoxidable con punta redondeadas 

 Ojos ergonómicos 

 Mango con revestimiento antideslizante 

 Peso: 45 g 

Tijeras 17 cm - 1 

Varillas elevadoras bandeja 
archivo 

 Material: acero, calibre 4 mm 

 Acabado: cromado 

 Longitud: 50 mm 

Varillas elevadoras bandeja archivo - 4 
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ANEXO II. DISTRIBUCIÓN HISTÓRICA DE PEDIDOS 

Promedio anual de número pedidos solicitados, por destino e importe (periodo 2018-2021) 

Destino 
Nº pedidos según importe 

40-80 € 80-120 € 120-160 € 160-200 € 200-240 € 240-280 € 280-320 € 320-360 € 360-400 € >400 € Total 

Andalucía 149,75 56,50 39,25 26,00 11,25 8,75 2,75 2,50 1,50 9,00 307,25 

Almería 5,25 8,25 6,50 2,25 0,75 0,75 0,00 0,25 0,00 0,25 24,25 

Cádiz 16,25 8,25 6,25 2,50 1,50 1,00 1,00 0,75 0,50 1,00 39,00 

Córdoba 10,00 2,25 0,50 0,25 2,00 1,50 0,75 0,25 0,00 0,00 17,50 

Granada 8,25 1,50 2,25 4,25 0,75 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 17,25 

Huelva 6,75 2,75 1,50 1,25 0,75 0,25 0,00 0,75 0,25 0,50 14,75 

Jaén 13,00 7,75 9,25 3,25 0,50 0,25 0,50 0,00 0,00 0,00 34,50 

Málaga 44,00 11,50 5,00 2,50 2,25 2,25 0,25 0,50 0,00 0,00 68,25 

Sevilla 46,25 14,25 8,00 9,75 2,75 2,50 0,25 0,00 0,75 7,25 91,75 

Aragón 25,50 9,50 4,00 2,25 2,00 0,75 1,00 0,00 0,00 0,25 45,25 

Huesca 5,00 3,25 0,75 0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,50 

Teruel 1,25 1,00 1,25 0,00 0,50 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 4,25 

Zaragoza 19,25 5,25 2,00 2,00 1,25 0,50 1,00 0,00 0,00 0,25 31,50 

Canarias 13,00 9,75 7,00 4,25 3,50 1,75 1,75 1,50 1,25 2,25 46,00 

Las Palmas 9,25 6,00 3,75 1,25 1,75 0,25 1,00 1,00 0,25 1,50 26,00 

Santa Cruz de Tenerife 3,75 3,75 3,25 3,00 1,75 1,50 0,75 0,50 1,00 0,75 20,00 

Cantabria 7,75 4,75 1,00 0,50 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,25 

Cantabria 7,75 4,75 1,00 0,50 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,25 

Castilla y León 53,50 21,00 9,00 3,25 1,00 3,00 1,25 0,50 0,00 0,75 93,25 

Ávila 3,00 2,25 1,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,75 

Burgos 11,75 4,00 0,50 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16,75 

León 1,75 3,75 3,50 1,50 0,25 0,25 0,50 0,25 0,00 0,25 12,00 

Palencia 9,25 1,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 10,75 

Salamanca 3,50 3,25 0,50 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,50 

Segovia 9,00 1,00 0,00 0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,50 

Soria 5,00 2,00 1,25 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,75 

Valladolid 5,50 1,25 0,75 0,50 0,25 2,75 0,75 0,25 0,00 0,25 12,25 

Zamora 4,75 2,25 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,00 
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Destino 
Nº pedidos según importe 

40-80 € 80-120 € 120-160 € 160-200 € 200-240 € 240-280 € 280-320 € 320-360 € 360-400 € >400 € Total 

Castilla-La Mancha 33,25 18,75 9,50 4,00 1,50 2,25 0,00 0,25 0,00 0,00 69,50 

Albacete 4,00 1,00 0,75 0,50 0,25 0,75 0,00 0,25 0,00 0,00 7,50 

Ciudad Real 10,25 3,75 2,50 1,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18,00 

Cuenca 8,00 1,75 0,75 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,75 

Guadalajara 4,00 5,50 1,00 1,00 0,25 1,25 0,00 0,00 0,00 0,00 13,00 

Toledo 7,00 6,75 4,50 1,50 0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 20,25 

Cataluña 79,00 35,50 15,25 9,25 8,50 2,00 2,50 2,00 0,50 3,25 157,75 

Barcelona 58,50 26,25 13,25 8,00 7,25 2,00 1,75 2,00 0,50 3,00 122,50 

Girona 0,75 1,75 0,25 0,50 1,25 0,00 0,75 0,00 0,00 0,00 5,25 

Lleida 6,50 3,50 1,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 11,75 

Tarragona 13,25 4,00 0,50 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18,25 

Ciudad Autónoma de Ceuta 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,75 

Ceuta 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,75 

Ciudad Autónoma de Melilla 0,25 0,00 0,50 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,50 

Melilla 0,25 0,00 0,50 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,50 

Comunidad de Madrid 126,00 59,50 32,50 25,75 18,75 12,25 9,25 9,75 4,00 25,50 323,25 

Madrid 126,00 59,50 32,50 25,75 18,75 12,25 9,25 9,75 4,00 25,50 323,25 

Comunidad Foral de Navarra 13,00 5,75 3,00 4,00 0,50 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 26,50 

Navarra 13,00 5,75 3,00 4,00 0,50 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 26,50 

Comunidad Valenciana 38,00 15,25 9,25 7,00 5,25 3,50 1,00 2,50 1,00 3,50 86,25 

Alicante 10,50 2,75 2,00 1,25 0,50 0,25 0,00 1,00 0,25 0,50 19,00 

Castellón 1,25 3,75 2,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 7,75 

Valencia 26,25 8,75 5,25 5,25 4,75 3,25 1,00 1,50 0,75 2,75 59,50 

Extremadura 12,75 10,00 3,75 3,75 2,75 1,50 0,75 0,75 0,00 0,00 36,00 

Badajoz 7,00 5,00 2,25 3,00 2,25 1,50 0,75 0,75 0,00 0,00 22,50 

Cáceres 5,75 5,00 1,50 0,75 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,50 

Galicia 45,75 18,00 7,00 6,75 6,25 4,00 2,50 2,50 0,25 1,00 94,00 

A Coruña 7,25 4,50 2,75 1,75 3,25 1,75 1,00 0,25 0,00 0,25 22,75 

Lugo 5,75 2,75 1,25 0,00 0,50 0,00 0,00 1,50 0,00 0,25 12,00 

Ourense 1,25 1,00 1,50 1,50 0,50 0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 6,25 

Pontevedra 31,50 9,75 1,50 3,50 2,00 2,00 1,25 0,75 0,25 0,50 53,00 
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Destino 
Nº pedidos según importe 

40-80 € 80-120 € 120-160 € 160-200 € 200-240 € 240-280 € 280-320 € 320-360 € 360-400 € >400 € Total 

Islas Baleares 7,25 4,75 1,25 1,25 1,25 0,50 0,00 0,00 0,25 0,00 16,50 

Baleares 7,25 4,75 1,25 1,25 1,25 0,50 0,00 0,00 0,25 0,00 16,50 

La Rioja 12,75 2,50 2,25 0,25 0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,25 18,50 

La Rioja 12,75 2,50 2,25 0,25 0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,25 18,50 

País Vasco 43,50 17,00 10,75 6,00 1,75 2,00 0,50 0,50 0,00 0,25 82,25 

Álava 8,75 3,75 1,75 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,75 

Guipúzcoa 21,00 7,00 5,00 2,50 0,75 1,25 0,25 0,25 0,00 0,25 38,25 

Vizcaya 13,75 6,25 4,00 3,00 1,00 0,75 0,25 0,25 0,00 0,00 29,25 

Principado de Asturias 21,50 8,00 2,75 3,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35,75 

Asturias 21,50 8,00 2,75 3,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35,75 

Región de Murcia 13,75 5,00 2,75 3,50 1,50 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 27,25 

Murcia 13,75 5,00 2,75 3,50 1,50 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 27,25 

Total general 697,00 301,50 160,75 112,00 66,25 43,25 23,25 23,00 8,75 46,00 1.481,75 

 


